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“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)  

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento” 

 

 

 

 

 

Lic. Jose Benito Montesinos Hernández 

Jefe UCP 



La Unión 28 de Febrero de 2024

Reglòn Codigo Descripcion del Producto U/M
Canti
dad 

P/U Monto

1,495.56$          

_________________________________________ ________________________

SELLO

FIRMA _____________________________________

NOMBRE _____________________________________

SUMINISTRANTE

 TOTAL 

OBSERVACIÓN: Administrador de contrato: Licda. Gricelda Claribel Alemán de Rubio (Jefe de Transporte), US: 

Administración- Transporte, Entrega: Segun necesidad a retirar en gasolinera por cada vehículo del HNLU 

durante 24 horas, Facturar a nombre de Hospital Nacional de La Unión, detallar en factura numero de orden, 

mas cuatro fotocopias de factura, desglosar en 1% correspondiente a la retención del IVA.  Segun solicitud de 

compra #2. Notificaciones o Coordinación : Tel. 2792-5176.

Dr. CARLOS ALBERTO LOPEZ MOJICA LIC. JOSE BENITO MONTESINOS 

DIRECTOR HOSPITAL NACIONAL DE LA UNION JEFE UCP HNLU

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT O DUI: 06141410991033

EMPRESA DE TRANSPORTISTAS UNIONENSES S.A. DE C.V.

1 70225265
Diesel, Galon, Comercial: Galones Diesel , un 

solo quedan por el valor de compra.
Gln. 363 4.12$       1,495.56$        
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